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Por Real órden 
le 24 del actual se 
ia remitido d este 
gobierno dff^prmnri^ 

iiez. ña la Gaceta estra-
««• ordinaria correspon-

iiente al mismo dia, 
"jue dice asi.
Presidencia del (>on- 

i7.-Ange^ejo de Ministros.= 
Arlículo de Oficio.=

,bo de le^l Mayordomo ma- 
nes^^ior de S. M. dice con 
’aígo’áio^cha 23 del actual 
“íígitenSM Sr. Presidente del 
ero’de/’ioConsejo de Ministros 
oTpéniéÿo que sigue.

Exemo. Sr,:=El 
'«<? * mxemo. Sr. D. Juan 
s. Francisco Sanchez, 

btprimer Médico de Cá- 
peso serJnara, acaba de din- 

11 de plalL* 1 
omo de girme la comunica- 
calidadgsL* . .
íuslodia¿lonsiguiente-Lxcino 
_..r_Sr.:-En vista de los 

^nos fisiológicos ob

servados cuidadosa
mente en S. M. la Rei
na Muestra Señora, y 
del enlace natural que 
entre ellos existe, se 
hallan los Médicos de 
la Real Cámara en el 
caso de declarar que 
S. M. ha entrado en 
el quinto mes de ¡57 
embarazo. Lo cual, 
prévia la venia de 
S. M., tengo la mas 
viva satisfacción en 
participar á V. E. pa
ra los efectos consi
guientes.» Me cabe el 
honor y la sin igual 
complacencia de tras
ladarlo á V. E, para 
su conocimiento y de
más afectos.= Dios 
guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 23 
de Junio de iSSy.— 
El Duque de Rallen.— 
Sr. Presidente del 
(jonsejo de Ministros.

Y con tan plausible 
motivo ha tenido à 
bien mandar la Rei
na Muestra Señora 

que la ÍSórte vísta de 
gala durante tres dias 
consecutivos, empe
zando desde mañana 
jueves 25 del cor
riente.

Lo gue he dispues
to insertar en este 
Boletín oficial para 
gue sea notorio a los 
habitantes de esta 
provincia el grato a- 
nuncio de tan Jiausto 
suceso en cuya reali
zación espera el pais 
tan lisongeras espe
ranzas. Logroño 26 
de Junio de iBá?— 
Francisco Paez de la 
Cadena.

Con el objeto deciim- 
plimenlar las disposicio
nes de la superioridad, 
encargo á Jos Alcaldes 
de lodos los pueblos de 
esta provincia que en el 
término preciso de 8 
dias formen y remitan á 
este Gobierno la estadís
tica relativa á la epide

mia colérica compren
siva de los años de 1854 
y 1855, especificando el 
número de invadidos en 
cada año, defnneioues 
ocurridas, duración de la 
epidemia, máiimuu dia
rio de invasiones y de
funciones, total de per
sonas socorridas tá do
micilio, en hospitales, 
resumen de lo gastado 
durante la enfermedad 
y observaciones'que cor
respondan, arreglándose 
en un toilo al modelo 
que á eontianacion se 
espresa; en la inteligen
cia que si para el dia 4 
de Julio próximo no se 
reciben en este Gobier
no los datos reclamados, 
me veré en la sensible 
necesidad de espedir co
misiones de apremio 
contra los Alcaldes mo
rosos para activar el de
sempeño de tan inipor- 
lanle servicio. Logroño 
26 de Junio de 1857. 
=Francisco Paca de la 
Gadena.

SGCB2021



2 
ESTADISTICA

DEL

EN LA PROVINCIA DE LOGROÑO. DISTRITO MÜMCIPAL DE. ..

I l'i n

Invadidos 
en Número 

de 
invadidos.

Defuncio
nes.

Duración 
de la 

epidemia.

Máximun diario 
de

Total de personas 
socorridas.

Resúmen 
de lo gastado 

durante la 
epidemia. Observaciones.

A
1854. 1855. A domici

lio.
En hospi

tales.
Invasiones Defuncio

nes.

-

! - -,
• ■

i

t)

ElEæcmo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Peino me dice con fecha 18 del 
actual lo que sigue.

Una de las atribuciones que com
peten á esta Presidencia por el artí
culo 18 del Reglamento orgánico de 
la Asociación aprobado por S M. en 

1854, es el hacer efectiva la cobran
za de los fondos que corresponden 
á la misma Asociación, entre los cua
les [se cuenta, según espresa el 
art. 112 del propio Reglamento, el 
valor de las reses mostrencas y de 
las penas por infracciones de las le
yes de policía pecuaria. Aun cuan
do por el art. 12 de Jla instrucción 
de 1.° de Abril de 1851, circulada 
por los Boletines oficiales de laspro- 
víncias, y mandada cumplir por el 
art. Ill de dicho Reglamento, se 
previene que cada Alcalde ha de ha
cer que oportunamente se de cuen
ta con pago del producto anual de 
aquellos valores al representante de 
la Asociación autorizado al efecto, 
ó que se le entregue su equivalente 
por concierto ó encabezamiento que
dando dichos valores á disposición 
del común de Ganaderos de! respec
tivo término municipal; no todos de
sempeñan con la puntualidad debida 
el referido encargo, originándose de 
aquí descubiertos considerables en 
algunas provincias, entre las cuales 
se cuenta la del digno cargo de N S 
con grave daño de la’Asociación en 
general, que necesita recaudar con 
puntnalidad y exactitud sus fondos 
para llenar cumplidamente los fines 
de su instituto que le están enco
mendados por las leyes según se es- 
presa en el mencionado Reglamento 
orgánico.

Con objeto, pues, de hacer efecti
vos dichos descubiertos, y por en- . espresan á continuación, ó los herederos
cargo espreso de las Juntas genera- de los que de ellos hubiesen fallecido,

les que acaba de celebrar la Asocia
ción en el mes de Abril último, me 
dirijo á V, S esperando de su celo 
por el buen servicio público, que se 
servirá prestar la cooperación nece
saria para la consecución de aquel 
objeto, según dispone el art. 22 de 
dicho Reglamento aprobado por S.

del Bolelin oficial de esa provincia 
una orden terminante á los Alcaldes 
de todos los pueblos de la misma, 
para que cuando se presente en ellos 
ó cuando anuncie la cobranza el co
misionado recaudador de los fondos 
dé la Asociación le entreguen no so
lo las cantidades que correspondan 
á la anualidad corriente,sino también 
el importe de los descubiertos ó atra
sos que cada común de Ganaderos 
tenga, y que debe quedar realizado 
en el presente año.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial á fin de que por 
todos tos Alcaldes de esta provincia 
se llene cumplidamente este impor
tante servicio. Lognlo 25 de Junio 
de lS57.=Fráncisco Paez de la Ca
dena.

En poder del Alcalde déla ciudad 
de Calahorra, se hallan dos caballos 
que no llegan á las siete cuartas, 
uno rojo y otro castaño cuyos due
ños se ignoran.

Lo que se inserta en ’este Boletín 
oficial para que llegue á conocimien
to de los interesados. Logroño 25 de 
Junio de .—Francisco Paez 
de la Cadena.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLlCzV 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los individuos de clases pasivas que se 

presentarán en esta Contaduría en el tér
mino de quince dias bien por sí ó por 
medio de una persona encargada al efec
to, los documentos necesarios, para po
der percibir los haberes no satisfechos de
vengados por los primeros en el año de 
1850, cuyo pago ha autorizado la Direc
ción general del Tesoro público; en el 
concepto de que los documentos que de
ben presentarse son los siguientes:

Los individuos que han devengado los 
créditos por derecho propio su fée de 
existencia suscrita por el párroco de la 
feligresía donde residan con el V.” B.’ 
del Alcalde del pueblo y

La autorización á favor de la persona 
que elijan al efecto para realizar los cré
ditos que les pertenezcan, en el caso de no 
presentarse á cobrar personalmente lós 
acreedores. Esta autorización ha de venir 
provista de la loma de razon del Alcalde 
del pueblo respectivo, el que antes de es
tamparla procurará se identifiquen las per
sonas y firmas de los que las confieran; 
teniendo en cuenta los acreedores que pa
ra el pago de los atrasos en cuestión no 
pueden utilizarse las autorizaciones que al 
presente tengan facilitadas para el de ha
beres corrientes sino que han de suscribir 
una especial para hacer efectivas tanto las 
cantidades á su favor correspondientes á 
dicho presupuesto de 1850 como las res
pectivas á los de los año.s 1851 al 1854 
que sucesivamente se han de satisfacer.

Los herederos presentarán:
La partida de defunción del causante 

debidamente legalizada:
Una copia testimoniada de la cabeza, 

clausula de su.4ituc¡on de herederos y 
pie del testamento del mismo, igualmente 
legaliz da, espresándose* á su continua 
cion si el finado dejó ó no algún legado á 
favor de la Hacienda pública. Si el inte
resado hubiese muerto abinteslato ha de 
presentarse la declaración de herederos 
hecha judicialmente, y si estos fueren 
menores de edad deberá el tutor legiti
mar su persona haciendo constar su nom
bramiento, aceptación y discernimiento 
de este encargo; Y por úllime

La fée de existencia y autorización pa
ra cobrar en la forma que queda determi
nada para los acreedores por dereclio 
propio.

Retirados de Guerra y Marina
D. Diego Ponce de León.

Manuel Gomez Lafuente.

D. Juan Manuel Lozano. 
Leandro Bazo. 
Joaquin Diaz. 
Lorenzo López. 
José Hurriaga. 
José Manzanares, 
Ansebpó.Rvhíá., 
Vicente Forres. 
José, y olmos. 
Francisco Baea. 
F^ipe-Sánfedro. 
Domingo Ruiz. 
Tomás Gonzalez, 
Antoriió Gutierrez. 
Pedro ibañez.

L 
me 

^“e 
cadi 
10 ( 

.« 
aid 
yo I 
Auí 
Vtíll 
ser^ 
y ffl 
por 
de I 
pue 
brii

Moníe pió Miltíar. ••I
D. Hermenegilda Martinez y Dadaran. i insi 

Francisca de Paula Bayo y Arteagaí objt 
Micaela Esparza. I. teri

D.

D.

Cesantes de todos los Ministerios,.

Juan Vivar y Gil. 
Domingo Medina.

Regulares Ksclaustrados,

Juan Anioñanzas y EgUizabal. 
Julian Leza y Andrade.
Blas Alba.
Domingo Estefanía.
Manuel Ferníindez Colmenero. 
Pablo Gaitan.
Carlos Martínez.
Bartolomé Trevijano.
Marcos Alonso.
Casimiro Galilea y Eguia. 
Vicente Diez.
Manuel Barco.
José Ortiz.
Tomás Luis.
Francisco Garbayo.
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Logroño 26 de Junio de 1857. 
Contador.=»Pascual L. de Longoria,
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